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SECREr,\RIA DE MEDIO MUlIElm: 
y RLCURSOS i'iATURHES 

CONVENCiÓN SOBRE EL 
COMERCIO INTERNACIONAL 
DE ESPECIES AMENAZADAS 

DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

IMPORTACiÓN 

EXPORTACiÓN 

REEXPORTACiÓN 

OTROS 

COMPAÑIA IMPULSORA OE CALZADO Y Sil,' lLARES, SA DE C.V. 

CALLE JEREZ DE ANTAÑO No, Zl~ 
COL. VILLAS DE SANTA JULIA. 
LEON,GTO. 
~7630 . MÉXICO. 

PaTs ds desFno 

5. CofKi:cioJ1t":!s espec1a'es 

4. TITUlAR (NOMBR~ y DIRECCiÓN, PAíS) 

COMPAÑíA IMPULSORA DE CALZAOO y SIMILARES, S.A. DE C.V. 

CALLE JEREZ DE ANTANO No. 215 
COL. VILLAS DE SANTA JULIA. 
LEON,GTO. 
37530 • MÉXICO. 

6. NO!.'SRE. DIRECCiÓN y PAIS DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

SUBSECRETARIA DE GESTiÓN PARA LA PROTECCiÓN AMBIENTAL 

DIRECCiÓN GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

EJÉRCITO NACIONAL No. 223 ' 

COL. ANÁHUAC 
DELEGACiÓN MIGUEL HIDALGO 

~~~!'!!:~!!!!~~~,~~~~~~.!.!:.!:~~~~ _____ ~ C.P. 11320· MÉXICO, D.F. 

COM E RCIAl(T) 

710 Nombte cOmún y flOl1llxc cienlifico 9. Descripción parte o derívaoo: morC<l s o 10. Apéndice y 
(g<\oero y espec:e) del anim~1 ü pierna números d<lldentif..:aclóll (edadlsexo. vivos) Pr<:>eOOoncia 

CA"~'"I BABilLA PIEL EmERA EII CROSTA, I~ARCAS DE 
• f¡ C020!6FUSM1.\A.-132'HAl.C02j)16FUSW'~·U~'$' 

Calman crocodilus useus HC 

12. Pal. de O(;gen' Perm;soNo. Fecha 12a. País de la ultima reoxponaciÓll No. de e<>rtificadó 

COLOMBlA C040754 01·luo.16 COLOI.!BlA C04(}754 

2 

XXXXXXXXXX X'X 

12. Par. de O<Í\len' Permiso No. 12a. Psls de la ú:tlma r""xp<l«ación No. de certificado 

3 

i2, Pals de origen' Permiso No. Fecha 12a. Pals de la ú'¡írna reexportación No. de certíflcado 

4 

12, País de origen' Permiso No. Fecha 12a. pal. de la ú:¡¡cna reexportación No. de cenj¡].:ado 

5 

12. PQís de oo-gen"l Permiso ~o. "\2a. Palo de la úaiJl'\;'l feexporta<:iÓ'\ No. de- ce¡iíficado 

13. Este CertifICado es 6nli1ido ¡X>f la Autoridad Adm:n¡slraliva CITES tMx'<;(). 

OlRECC!ÓN GENERAL DE VlDA SIl. VESTRE El SI)¡¡flIR¡¡CTOR DE COMERCIO NACIOIIAL 

México, D.F. 2ú-jun.16 

INTERNAC!ONAl y OTROS APRO'VECHAMI¡¡¡fros 
~~IGU.EL ÁNGEl. COBIAIl GAVIilo 

11. C3l{(;!-ld: nÚfnerode: l1R Tü~al exportado I Cu¡x¡ 
es~rr~Msy/o 
~:w nlo (ka ,1 

700 
PIEZAS 

Focha l:(b,No,QeI3~r;a~·~ 

01·j,,0-16 
o recJla de la ~j.~\¡.s!c:On ,..... 

xxx 

Focha 12tL No, d~ 
o fecha d~l!i 

Focha 12t1, No. de la-c-perao«c ..... 
'0 fe-dJa dE! 13 a-:!qu:.s~ ..... 

Fecha 121:>_ No. dé la c-.pt-ruuoo .. ~ 
{) ftctia de l~ a1qti>SX5&1 .~~ 

Fecha 

Secretaría de Medio Ambkml~ 
)1 Recursos Na!males 

LUGAR FECHA ESTAMPilLA CITES SELLO OFICIAL 

14. A,xooaclón de la: !!.IPORTACION. DEFINITIVA 

FECHA fiRMA Sello Y cargo ofICial 

(CONDICIONES AL REVERSO) CERTIFICADO CITES No. 8 2 6 3 () 



----------- - -

i 

Estimado Usuario a efecto de proporcionarle un mejor servicio en la realización de su movimiento transfronterizo 
autorizado por esta Secretaría, se le sugiere que preferentemente utilice las aduanas siguientes: 

I I ; 

;I,~ ',Sono,,_ 

I )de, ¡ , I 

CONDICIONES 

Una vez realizado el movimiento transfronterizQ, deberá dar aviso mediante el formato publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (15-Abril-2011) y al tramite con clave No. SEMARNAT-08-053 "Aviso una vez realizada la 
Importación, Exportación o Reexportación sujetas a permiso o Certificado CITES" y entregar a la Secretaría en un 
plazo no mayor a diez días hábiles, la siguiente documentación: . 

A.- Importación. 

.. Original del permiso o certificado CITES de exportación o reexportación, debidamente verificado por las 
autoridades del país de procedencia .. 

.. Copia simple del permiso CITES de importación mexicano, en el que conste la verificación efectuada por 
la PROFEPA. 

• Copia simple del documento donde conste la verif.icación sanitaria realizada por las autoridades 
competentes, en su caso. 

B.- Exportación o Reexportación. 

• Copia simple del permiso o certificado ·CITES de exportación o reexportación mexicano, en el que conste 
la verificación efectuada por la PROFEPA. 

Este permiso o certificado no lo exime del cumplimiento de otras disposiciones técnico - administrativas y de 
sanidad exigidas por otras autoridades competentes en la materia, sean Federales, Estatales y Municipales. 


